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En la Ciudad de México, a uno de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro José 

Ramón Cossío Díaz, instructor en el presente asunto, con el expediente de la acción de 

inconstitucionalidad al rubro indicadalí l! , 	rnia6r Luis Raúl González Pérez, quien se ostenta 
como Presidente de la CoisiónNácional elos,'Dereh 

	

ri 	 o Humanos, turnada conforme al auto 
de radicación de treinta depero pasado Const:4) 

- 
Ciudad dé México, a uhbdéfebrerodedbs ñiil diecioóho: / 	 - 

' 
Visto el escrito y anexos/ 

1
del í  quien- se\otenta comresidente de la 

Comisión) Nacional de los Derechbs\ Humanos mediante l! 	ales promueve 

acción, dé¡ inconstitucional idad en ia.üsolicita la declaración de invalidez de: 

\• 
 . 
, ' 	

,.e' t
"' 
 

.. 

1. Las siguientes, 	mpbIicadas'lenu l 	io

C

IPc s tOficial
t , 

deJl 
Gobieno4él Estadó dé Tla.calaXifech 284e diciembre" 	

I 
 

de 2017: ' 
\ 	' ." 	•. 

Artículo, 54de la Ley de Ingresos -del Mu 	. •e Cliiautempan, 
- 	para el ejercicio fiscal 20.18, contenida én e - creto númer 75. 

i 
• Artículo 48 de 1a Ley de Ingresos del 'Municipio de El Carmen 

Tequexquitla;.. para el 'eje'rcicio f. -1-2018- contenida en el 
Decreto número 77.'  

• Artídblo 63 de la 'Ly..de lnrsos dl Mt'inicipiod' ltuixtia de 
MarianoMátamoros, para el &jcicio fls6l 2018, contenida en el 
Decreto número 79: 

• Artículo 33 de la Ley de lngres5s del Mi7icipio de Mazatecochco 
de José María Morel, para el ejercicio fiscal 2018, contenida 
en el Decreto número 80. 

• Artículo 51 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lorenzo 
Axocomanitla, para el ejercicio fiscal 2018, contenida en el 
Decreto núm- • ¡7. 

2. La norma publicad:nel Periódio Oficil del Gobierno del,Étadó 
de Tlaxcala, de fecha 29 de diciembre de 2017: 

• Artículo %54 de la Ley de Ingresos de los.Municipios del Estado -de A ' 	!)j 	 ' 	11* 	!.H... 	1 	! TIaxcala,- paraeflejercicio fiscal ?018, contenida Ion eIDecreto CIOi\l 
número 114." 

Con fundamento en los artículos 105, fracción II, inciso g), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos' y 12, 11, párrafo primero3, 

'Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: [ ... ] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 
carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
publicación de la norma, por: [ ... ] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades 
federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la 
República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
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en relación con el 594 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del citado 

precepto constitucional, se tiene por presentado al promovente con la 

personalidad que ostenta'; sin erribárgo, este ministro instructor estima que en 

el caso, la comisión accionante, n cuenta con la legitimación requerida para 

la promoción de la presente rías por lo que se debe desechar por 

notoriamente improcedente la acción de inconstitucionalidad, de 

conformidad con lo previsto en el alícúlo  19, fraóción VIII6  de la ley reglamentaria, 

en relación con el propio artículo 105, fracción II, inciso g) de la Constitución 

Federal. 

Al respecto el Tribunal Pino ha sostenido que, las acciones de 

inconstitucionalidad son improcedentés cuando ello resulte de alguna disposición 

de la ley, lo cual permite considerar no sólo las normas legales que rigen al propio 

medio de control, sirio también las bases constitucionales de las que derivan por 

ser éstas las que delinean su objeto y fines, particularmente la fracción II, del 

artículo 105 constitucional, lo que eñcuentra sustento en el criterio contenido en la 

tesis de jurisprudencia P./J. 32/2008, aplicable por identidad de razón, del tenor 

siguiente: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCINAL. LA  CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19, 15RACCIÓN VIII, DE LA LEY REGLAMENTARIA 
DE LA MATERIA, ÚNICAMENTE DEBE RESULTAR DE ALGUNA DISPOSICIÓN DE 
LA PROPIA LEY Y, EN TODO CAGO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Çonforme a la fracción VII1I del artículo 19 de la 
Ley Reglamentaría de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución, la 
improcedencia de la controversio constitucional únicamente debe resultar de 

los que México sea parte. Asimismo, los organisnos de protección de los derechos humanos equivalentes en las 
entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; [ ... ] 
2Artícuio 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nabión  conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionaled y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Fderal de Procedimientos Civiles. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que lqs rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza dela representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. [ ... ] 
4Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contnidas en el Título II. 
5De conformidad con la copia certificada del oficio DGPL-1 P3A.-4858, de trece de noviembre de dos mil catorce, 
signado por el Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la República, y en términos de los artículos 15, 
fracciones 1 y  XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y  -18 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, questáblecen lo siguiente: 
Artículo 15, El Presidente de a Comisión NacionaIenrá las siguientes facultades y obligaciones: 
1. Ejercer la representación legal de la Comisión Nadional; ¡. 
Xl. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, 
así como de tratados internacionales celebrados por el  Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, 
que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que 
México sea parte, y [ ... ] 
Artículo 18. (Organo ejecutivo) 
La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde 
ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación 
legal. 
6 Artículo 19. Las controversias constitucionales sor improcedentes: [...] 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia rsulte de alguna disposición de esta ley. 
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• alguna disposición de la propia ley y, en todo caso, de la Norma 

Fundamental, por ser éstas las que delinean su objeto y fines; de ahí 
que la improcedencia no puede derivar de lo previsto en otras leyes, 
pues ello haría nugatoria la naturaleza de ese sistema de control 

constitucional ." 

(El énfasis es propio) 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

- 	. 
tratados intél-nacionales, cuestióh•;qié .'en::este 6aso, no se actualiza. Este 

p rece pto'contitucional, a'cÓtalaleg ¡ti rriaáión:-de este órgano a la defensa de 
....). ' 	. 	.\ . . 	. 	- 

derechos1  hLJmanQsT.eñel 	 irregulWdad jurídica de una 
• ! .II. 

norma-general implica una vindradi rirnteiiala los dere.-. -humanos, de otro 

	

\ 	.'. 	- 	. 	. 	. 	 
modo, el legislador constitucional hubieré establécido una 	.tación sin sentido. 

Asumir lo contraio implicaría quela' Comisión Nacio' .1 estáría -legitimada para 
\ 

impugnar la totalidad de las nóimasgeherales,siemp -,,ue a'dujera una violación -. .. 	. - '•''\'\ 	\ 1 	 \1' 

a cquier norma de-"'. l .,  aConstit ual uóióñ\'l5ederalindependientemente de la 
\\ 

vinculacionmaterial y espec% ifica con un,derec ç?ano.J. 
 

Silién en el caso , en- éfectóéLplanteamiénto qJe/se elabora por la 

comisión accionantes sobre una 	 derecho humano "al 

mínimo vital lo cierto es que su argumento es manifiestmente insuficiente para 

acreditar esta prete'ndidaafectac!Q.o nfelor es asi ya que el contenido 

esencial del derecho al minimo vitaL tal como-lo ha entendido el Tribunal Pleno de 

la Suprema Corte de Justiciae la Nación en diversos precedentes, implica que 

no se deje a la persona sin 	dios para subsistir, esto es, el derecho mismo 

configura una directriz para el legislador en el sentido de no vulnerar los recursos 

necesarios para la sub 'ncia de las persónas, lo cual, n caso de suceder, 

vulneraría directamente su dignidad. Al respecto, sirven de sustento las tesis de 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
"DERECHO AL MÍNIMO VITAL. SUS ALCANCES EN MATERIA TRIBUTARIA. 
Existen diversas acepciones de lo que debe entenderse por derecho al mínimo vital en 
el ámbito tributario, sin que exista una posición unánime al respecto. Sin embargo, 
puede apreciarse una misma postura en cuanto a la forma en la que ese derecho, 
como derivación del principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, busca 
resguardar los signos de capacidad económica -mas no contributiva, en tanto no 
resulta idónea para tal fin- destinados a satisfacer necesidades primarias, de manera 
que en tanto se supere ese nivel mínimo, la auténtica capacidad contributiva del 
causante impone la necesidad de aportar al sostenimiento de los gastos públicos, en 

Tesis P.IJ. 32/2008. Jurisprudencia. Pleno. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
)(XVII. Correspondiente al mes de junio de dos mil ocho. Página novecientos cincuenta y cinco. Número de registro 
169528. 

En efecto, el citado precepto constitucional exige que, para que 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos pueda impugnar, a través de 

esta vía, las normas enlistádas: n ;eiincio g) de la fracción II, exista una 

vulneración a los derechos humanos contenidos énla propia Constitución o en los 
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cumplimiento a laobligación establcida en el precepto referido. En ese sentido, esta 
Suprema Corte de Justicia de la Naión considera que el derecho al mínimo vital se 
configura, desde el punto de vista tributario, como una proyección del principio 
de proporcionalidad tributaria y eitraña una garantía de las personas, por virtud 
del cual el legislador, al diseñar l objeto de las contribucicines e identificar la 
capacidad idónea para contribuir, débe respetar un umbral libre o aminorado de 
tributación, según sea el caso, crrespondiente a los recursos necesarios para 
la subsistencia de las personas, en el cual le está vedado ejercer sus facultades por 
no estar legitimada constitucionalmente la imposición de gravámenes sobre ese 
mínimo indispensable, es decir, un derecho por cuya virtud las personas no serán 
llamadas a contribuir en tanto nq satisfagan sus necesidades más elementales, 
correlativo al deber del legislador de respetar este límite.118 

 

"DERECHO AL MÍNIMO VITAIr. CONSTITUYE UN LÍMITE FRENTE AL 
LEGISLADOR EN LA lMPOSlCIÓF DEL TRIBUTO. En el marco que corresponde a 
la materia fiscal, el derecho al mínimo vital constituye una garantía fundada en la 
dignidad humana y como presupuesto,  del Estado democrático, de tal manera que los 
principios especiales que rigen el sistema tributario han de ser interpretados a la luz de 
los principios fundamentales que infrman toda la Constitución. A partir de lo anterior, 
la capacidad contributiva -concepto capital para juzgar en relación con la 
proporcionalidad del gravamen, al meios en lo que hace a impuestos directos- ha de 
apreciarse teniendo en cuenta el co texto real, por lo cual debe precisarse que, si bien 
el deber de tributar es general, el derecho al mínimo vital exige analizar si la 
persona que no disponga de los recursos materiales necesarios para subsistir 
digna y autónomamente puede ser sujeto de ciertas cargas fiscales que 
ineludible y manifiestamente agraven su situación de penuria, cuandó ello puede 
coexistir con la insuficiencia de una red de protección social efectiva y accesible a los 
más necesitados. Así, se cons dera que los causantes deben concurrir al 
levantamiento de las cargas públicas con arreglo a su capacidad contributiva, en la 
medida en la que ésta excedan umbral mínimo que únicamente así podrá 
considerarse idónea para realizar 	el campo económico y social las exigencias 
colectivas recogidas en la Constitubin. El respeto al contenido esencial de este 
derecho exige que no se pueda equiparar automáticamente la capacidad que 
deriva de la obtención de cualquier recurso con la capacidad de contribuir al 
gasto público, todo ello respecto de las personas que puedan carecer de lo 
básico para subsistir en condiciones dignas; la acepción negativa del derecho al 
mínimo vital se erige como un límite que el Estado no puede traspasar en 
materia de disposición de los recursos materiales necesarios para llevar una 
vida digna. Esta limitante se ha expresado tradicionalmente en la prohibición de los 
impuestos confiscatorios, pero tam3ién es especialmente relevante para el caso el 
derecho al mínimó vital, en particular el de las personas que apenas cuentan con lo 
indispensable par sobrevivir. Lo dicho no implica intromisión alguna en la esfera 
legislativa dentro de la cual se inscriela configuración del sistema tributario, dado que 
la misma, por una parte, no es itimiada -siendo que corresponde a este Alto Tribunal 
la verificación del apego a las eigencias constitucionales- y por el otro, no es 
pretensión de la Suprema Corte de ,Justicia de la Nación que legalmente se defina con 
toda certeza ese mínimo de subsstncia que serviría de punto de partida en la 
imposición, sino que se reconozca un patrimonio protegido a efectos de atender las 
exigencias humanas más elementales, lo cual implica excluir las cantidades o 
conceptos que razonablemente no puedan integrarse a la mecánica del impuesto -ya 
sea a nivel del objeto o que no puédan conformar su base imponible-, toda vez que 
dichos montos o conceptos se ncuentran vinculados a la satisfacción de las 
necesidades básicas del titular.` 

"DERECHO AL MÍNIMO VITAL EN EL ÁMBITO TRIBUTARIO, TIENE 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Si bien esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se ha pronunciado sobre el derecho de los trabajadores que 
perciben una suma equivalente al salario mínimo, a que no se les impongan 

8 Tesis. P. VIiI/2013. Aislada. Pleno. Novena Ép 
Correspondiente al mes de diciembre de dos mil tre 

Tesis la.XCVII1/2007. Aislada. Primera Sala. 
Correspondiente al mes de mayo de dos mil siete. F 

ca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 1. 
e. Página ciento treinta y ocho. Número de registro 159819. 
ernanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXV. 

ágina setecientos noventa y dos. Número de registro 172546. 
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contribuciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 
constitucional, no debe perderse de vista que dicho criterio se limitó a 
discernir sobre los casos en los que los trabajadores no deberían ver 
mermado su patrimonio con descuentos, sin pretender una proyección 
de tal criterio a otros rubros de ingreso. En ese sentido, el derecho al 
mínimo vital no es una prerrogativa exclusiva de la clase trabajadora, ni 
su contenido se agota al exceptuar de embargo, compensación o 
descuento al salario mínimo; por el contrario, aquél ejerce una influencia 
que trasciende ese ámbito y, en lo relativo a la materia tributaria, deriva 
del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. En efecto,los diversospostulados desarrollados por este Tribunal 
Constitucional en relación con el principio d proporcionalidad tributaria permiten 

\ ' 	 ._.. -_-' i / /• 

apreciar que el derechoal mínimo vital, désde una óptica tributaria, encuentra sustento 
en dicho pr,ebepto' cnstitucional y tiene una proyeión miás amplia de la que te 
corresponderíasi se encontrara cotdo aáuienes obtienen ingresos por la prestación 
de un servicio personal; subordinado. Así-éI referido dereho.se configura como 
directriz para 'el legislador- por, - uyavirtud' debe abstenerse de imponer 
contribuciones a determinado , 

	 '.. 
co'nceptos o inóresos.,  cuando 'ello -impl¡que dejar a la 

per'sóna sin medios para éjbsli "istir. En cdhsecuencia, como el derecho al mínimo 
vital en el ámbito tributrio"ricueitra asidero en el citado .art',j 31, fracción IV, 
constitucional, puede precisarse que 	st 101  eablecido en la fradci'Sl del apartado A 

ft del articulo 123 de ese ordenamientoindamental, en el sentieo\deSque el salario 
minirno quedara exceptuado de embargo,,.compensadion o descuento, no es mas que 
la manifestacion de dich&derechdde proyccion mas a 
específicamente, para el áaso.de lbs trbdórbs

'
Que pe 

l 	'  

(El énfasis es propio) J 	 ' 

del legislador local para establecer un impuesto al alumbradopublico, ya que si 

bien lo denomiha derecho, n realidad, lo '- eestabléce s un impuesto, dados 

los elementos--que,  lo constituyen. En .este sentido, aduce que se violan los 

artículos 14 y  16 constitucionales 	e'¡id ády:séguridad jurídicas— así como la 

competencia del Congreso de la Liriión. Áuhíendo esto cierto, la accionante no 

argumenta por qué se vulner.) aterialmente el derecho al mínimo vital, ya que 

no se pretende demostrar que la norma sea confiscatoria o que vulnere el mínimo 

requerido para la subsincia de los ciudadanos que habitan en los,-.municipios 

respectivos. Entender elecho:almínimo 'vital como 16 prdÍadbi6rrite 

daría carta blanca para la impugnación de la totalidad del sistema tributario 
í:i»C 	c - r  federal IY •lossistemas:tributariosuocalesenrel/ EstadoMexIcano,ya\que el 

concepto de este derecho sería tan amplio que prácticamente soslayaría el 

acotamiento de la legitimación que se encuentra establecido en el propio artículo 

105, fracción II, inciso g) de la Constitución Federal, pudiendo la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, impugnar cualquier tipo de norma tributaria 

por el mero hecho de argumentar una irregularidad legal que pudiera tener un 

impacto en el patrimonio de las personas. 

10 Tesis P.VI/2013. Aislada. Pleno. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 1. 
Correspondiente al mes de diciembre de dos mil trece. Página ciento treinta y cinco. Número de registro 159821. 
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De este modo, para este miriistro instructor resulta manifiesto e indudable 

que la comisión accionante, no ti 

acción de ¡ nconstitucional ¡dad en 

manera y bajo los argumentos que 

me legitimación para promover la presente 

contra de las normas que impugna, de la 

hace valer, por lo que procede desechar la 

presente acción de inconstitucionalidad. 

No obstante, se tiene a la accionante designando autorizados y delegados, y 

señalando domicilio para oír y ricibir notificaciones en esta ciudad; además, 

atento a su petición, devuélvase la Opia certificada del oficio de designación con 

el que acredita su personería el pr 

copia simple para que obre en autc 

copia certificada del nombramient 

)movente, previo cotejo y certificación de una 

s, mas no así la documental consistente en la 

) por el que se designa al Primer Visitador 

General de la citada Comisión Nacional, toda vez que flO la acompaña a su 

escrito de demanda. 

Lo anterior, de conformidad c n los artículos 4, párrafo tercero", 512 y 11, 

párrafo segundo", en relación con 159, de la ley reglamentaria de la materia, así 

como con los numerales 28014 y 30515  del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la citada ley. 

Por lo expuesto y fundado, se 

CUERDA A 

"Artículo 4. E ... 1 
Las partes podrán designar a una o varias persona 
traslado. 
12 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
nombre de la persona con quien se entienda la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 
13AícuIo 11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admi 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de ofi 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pr 
previstos en esta ley. [...] 
14Artículo 280. No objetados, en su oportunid 
definitivamente el punto relativo a las objeciones q 
que se les devuelvan los originales que hubieren p 
de planos, esquemas, croquis, y, en general, de 
tribunal, no podrán devolverse mientras el negoci 
costa del interesado, copias cotejadas y autoriz 
interesado, al presentar los documentos de que 
cotejo y autorización por un perito que nombre el tri 
En todo caso de devolución de los originales, s 
necesarias para identificar el juicio en que fuero 
definitivamente, y, en este último caso, el sentido 
con que se acredite la personalidad. [...] 
"Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer e 
designar casa ubicada en la población en que ten 
deban ser personales. Igualmente deben señalar 1 
personas contra quienes promuevan, o a las que 1 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio d 
residencia oficial. 

para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 

los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
otificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
iliencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 

irá' ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
io podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
ebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 

los documentos que se presentaren en juicio, o resuelto 
e se hubieren formulado, pueden las partes pedir, en todo tiempo, 
eentado, dejando, en su lugar, copia certificada. Cuando se trate 
tro,s documentos que no puedan ser copiados por el personal del 
1 lo haya sido resuelto definitivamente; pero podrán expedirse, a 

as por un perito que nombre el tribunal. Igualmente puede el 
e trata, acompañar copias de ellos, que se le devolverán previo 
una¡. 
harán en ellos, autorizadas por el secretario, las indicaciones 

pçesentados, expresándose si está pendiente o ya fue resuelto 
e la sentencia. No es aplicable esta disposición a los documentos 

crito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
a su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
casa en que ha de hacerse la primera notificación á la persona o 

s interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
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FORMA A4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 23/2018 

PRIMERO. Se desecha de plano, por notoria y manifiesta 

improcedencia, la demanda presentada en vía de acción de 

inconstitucionalidad por el Presidente de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos. 
PODER JUDICIALDE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SEGUNDO. Sin perjuicio de lo anterior, se tiene por designados 

autorizados y delegados, y por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 
.. 

en esta ciudad; así como acordada fávbrableniente la devolución del documento 
. \ VM ! -' '--.' 	, con el que acredita su personería el promovente.z 

- 

• ' TERCERO. Una vez'q 	Ladoeste auto,archívese el expediente 
como asu'nto concluo 

-; 
r 	 S:\$ 

(Notifiquese. ,.• 	¡/ 	
• 

-, 
Lo 	roveyóy firma eL Ministr.&'i'nstriictóijóséRamón Cossío Díaz, quien 

rU actúa 'cón LeticiáGuzmáhMjfandaSecretarja de ; :aeccióñ de Trámite de 
' 	

1'''' 	w•;;j Confróvérsias 

	

gpnstituñkinalev)j'de coibnesk. d 	nstit&jcionalidacJ de la

es e 

1•- 	- 	, 'Z - 	4 4 ;I T ' -' .5 - •.-- 

( 4 
\ 

•\•' i* 	-\ •-:--. 	- 
• r,., 

1 C \ 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Esta hoja corresponde al proveído de uno de febrero de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro instructor, José Ramón Cossío Díaz en la acción de inconstitucionalidad 23/2018, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Constej 

)T/KPFR.O2 

Su bsecretaría'Genéral'de'AcuerdÓ 
• ," 	•',. 	•) 	. •:.. 

dáfe. 
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